
DECRETO SUPREMO N° 2596

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
CONSIDERANDO:

 
Que el numeral 35 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, establece como 

competencia exclusiva del nivel central del Estado, las políticas generales de desarrollo productivo. 

 
Que el Artículo 405 del Texto Constitucional, dispone que el desarrollo rural integral sustentable es parte 

fundamental de las políticas económicas del Estado, que priorizará sus acciones para el fomento de todos los 
emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los actores rurales, con énfasis en la seguridad y en la 
soberanía alimentaria.

 
Que el numeral 1 del Parágrafo VII del Artículo 91 de la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías 

y Descentralización ?Andrés Ibáñez?, señala que de acuerdo a las competencias exclusivas del Numeral 35, Parágrafo II 
del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene competencia exclusiva, de elaborar la 
política nacional de desarrollo rural integral priorizando acciones de promoción del desarrollo y de fomento obligatorio a 
emprendimientos económicos estatales comunitarios y del conjunto de los actores rurales, con énfasis en la seguridad y en 
la soberanía alimentaria, enmarcada en los objetivos del Plan General de Desarrollo del Estado, en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas. 

 
Que el numeral 4.3 del Capítulo IV ?Bolivia Productiva? del Plan Nacional de Desarrollo, aprobado por Decreto 

Supremo N° 29272, de 12 de septiembre de 2007, determina que los Complejos Productivos Integrales ? CPI?s emergen 
como una estrategia de desarrollo que amplía su enfoque hacia las dimensiones social, cultural, política, ambiental, 
anteriormente ausentes en las propuestas de crecimiento. Su objetivo es dinamizar el desarrollo económico y social de forma 
sostenible, integral y diversificada en el contexto del territorio nacional. Donde el Estado interviene favoreciendo a los 
pequeños productores a fin de impulsar su asociatividad. Afrontando así, la heterogeneidad productiva y la incipiente 
articulación. En procura de reducir las distancias, en términos de productividad, entre los pequeños y grandes productores, 
y tendiendo hacia un desarrollo integral, generando excedentes que contribuyan a la acumulación interna y la distribución y 
redistribución equitativa del ingreso.

 
Que el objeto del Programa es que las familias vinculadas al complejo productivo camélidos mejoren sus 

condiciones de vida y que las organizaciones económicas productivas de las mismas incrementen su productividad, con un 
manejo sostenible de sus recursos naturales.

 



Que se ha gestionado ante el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola ? FIDA, un préstamo por un monto de 
hasta DEG 12.870.000.- (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 00/100 DERECHOS ESPECIALES DE 
GIRO), destinados a financiar la ejecución del Programa de Fortalecimiento Integral del Complejo Camélidos en el 
Altiplano (PRO-CAMÉLIDOS).

 
Que es necesario autorizar la suscripción del Convenio de Financiación con el Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola ? FIDA a objeto de materializar el Programa de Fortalecimiento Integral del Complejo Camélidos en el Altiplano 
(PRO-CAMÉLIDOS).

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- 

 
I. Se autoriza al Ministro de Planificación del Desarrollo, suscribir con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola ? 

FIDA, en nombre y representación del Estado Plurinacional de Bolivia, un Convenio de Financiación, por un monto 
de hasta DEG 12.870.000.- (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 00/100 DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO), destinados a financiar el Programa de Fortalecimiento Integral del Complejo 
Camélidos en el Altiplano (PRO-CAMÉLIDOS).

 
II. Suscrito el Convenio de Financiación, deberá ser remitido a consideración y aprobación de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, en cumplimiento al numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado.

 
III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la suscripción del respectivo Convenio Subsidiario para la 

transferencia de recursos externos y ejecución del Convenio de Financiación con el Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras, en su condición de Organismo Ejecutor, a solicitud del Ministerio de Planificación del Desarrollo, a través 
del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

 
IV. El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, en su condición de Organismo Ejecutor, gestionará los recursos de 

contraparte, para la ejecución del Programa de Fortalecimiento Integral del Complejo Camélidos en el Altiplano 
(PRO-CAMÉLIDOS), con las entidades territoriales autónomas.

 
V. La ejecución del Convenio de Financiación para el Programa de Fortalecimiento Integral del Complejo Camélidos en el 

Altiplano (PRO-CAMÉLIDOS), deberá circunscribirse a la normativa tributaria vigente en el Estado Plurinacional 
de Bolivia.

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planificación del Desarrollo, de Economía y Finanzas 

Públicas, y de Desarrollo Rural y Tierras, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
Supremo. 



 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de noviembre del año dos mil 

quince.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Luis Alberto 

Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales MINISTRA DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL E INTERINA DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA, Félix 
Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Ariana Campero Nava, María Alexandra 
Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado MINISTRO 
DE AUTONOMÍAS E INTERINO DE DEFENSA, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic 
MINISTRO DE CULTURAS Y TURISMO E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, Marianela Paco 
Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.

 


